
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diciembre siete de dos mil veintiuno 

 
 
INTERLOCUTORIO: 270 
RADICADO:  05-001-31-10-008-2021-00447-01 

      PROCESO:  DIVORCIO    
DEMANDANTE:  NELSON GUILLERMO RIAÑO 
DEMANDADA:  DIANA RAQUEL DIAZ GUERRA 
ASUNTO:  ADMISION 
 

 

Por reunir las exigencias del artículo 82 Y 84 del Código General del Proceso, 

este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO formulada por NELSON 

GUILLERMO RIAÑO, en contra de DIANA RAQUEL DIAZ GUERRA, con 

fundamento en la causal 3ª del artículo 154 del Código Civil.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente demanda a la parte accionada tal como lo 

dispone el Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado por el término de 20 días 

para que conteste; con tal fin se le hará entrega de las copias de rigor.  

 

TERCERO: IMPRIMIR al proceso el trámite verbal, según lo dispuesto en el 

artículo 368 del Código General del Proceso, y las demás normas 

concordantes. 

 

CUARTO: ENTERAR de la presente acción al Defensor de Familia y 

Procurador Judicial adscritos al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
MLBM 


